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DATOS IDENTIFICATIVOS
Prácticas externas: Prácticas en empresas
Asignatura Prácticas

externas:
Prácticas en
empresas

     

Código P03G370V01981      
Titulacion Grado en

Ingeniería Forestal
     

Descriptores Creditos ECTS   Carácter Curso Cuatrimestre
 6   OP 4 An
Lengua
Impartición

Castellano
Gallego

     

DepartamentoIngeniería de los recursos naturales y medio ambiente
Coordinador/a Picos Martín, Juan
Profesorado Picos Martín, Juan
Correo-e jpicos@uvigo.es
Web http://http://transferencia.uvigo.es/transferencia_gl/practicas/
Descripción
general

http://transferencia.uvigo.es/opencms/export/sites/transferencia/transferencia_gl/documentos/instrucion_curri
culares.pdf

Competencias
Código 
CE41 Capacidad para la realización de las tareas profesionales propias de la titulación en el ámbito del trabajo individual y

en equipo, aplicando, según sea la práctica en cuestión, alguna/s de las técnicas y aptitudes que, a modo de ejemplo
y sin ser excluyentes, se citan en la memoria de verificación.

Resultados de aprendizaje
Resultados de aprendizaje Competencias

http://http://transferencia.uvigo.es/transferencia_gl/practicas/
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6*R. 2018 Capacidad para proyectar, diseñar y desarrollar productos complejos (piezas,
componentes, productos acabados, etc.), procesos y sistemas de su especialidad, que cumplan los
requisitos establecidos, incluyendo el conocimiento de los aspectos sociales, de salud y seguridad
ambiental, económico e industrial; así como seleccionar y aplicar métodos de proyecto apropiados.
7*R. 2018 Capacidad del proyecto utilizando algunos conocimientos avanzados de su especialidad
en ingeniería.
9*R. 2018 Capacidad para consultar y aplicar códigos de buenas prácticas y seguridad de su
especialidad.
11*R. 2018 Comprensión de las técnicas y métodos de análisis, proyecto e investigación aplicables
y sus limitaciones en el ámbito de su especialidad.
12*R. 2018 Competencia práctica para resolver problemas complejos, realizar proyectos complejos
de ingeniería y realizar investigaciones específicas para su especialidad.
13*R. 2018 Conocimiento de la aplicación de materiales, equipos y herramientas, procesos
tecnológicos y de ingeniería y sus limitaciones en el ámbito de su especialidad.
14*R. 2018 Capacidad para aplicar normas de ingeniería en su especialidad.
15*R. 2018 Conocimiento de las implicaciones sociales, de salud y seguridad, ambientales,
económicas e industriales de la práctica en ingeniería.
16*R. 2018 Ideas generales sobre cuestiones económicas, organizativas y de gestión (cómo
gestión de proyectos, gestión de riesgos y cambio) en el contexto industrial y empresarial.
17*R. 2018 Capacidad para recoger e interpretar datos y manejar conceptos complejos dentro de
su especialidad, para emitir juicios que impliquen una reflexión sobre cuestiones éticas y sociales
18*R. 2018 Capacidad para gestionar actividades o proyectos técnicos o profesionales complejos
de su especialidad, asumiendo la responsabilidad de la toma de decisiones.
19*R. 2018 Capacidad para comunicar de manera eficaz información, ideas, problemas y
soluciones en el campo de la ingeniería y con la sociedad en general.
20*R. 2018 Capacidad para funcionar eficazmente en contextos nacionales e internacionales,
individualmente y en equipo, y cooperar con los ingenieros y personas de otras disciplinas.
21*R. 2018 Capacidad para reconocer la necesidad de una formación continua y realizar esta
actividad de manera independiente durante su vida profesional.

CE41

Contenidos
Tema  
Los contenidos de las prácticas serán planteados
en cada caso particular por la Escuela de
Ingeniería Forestal y la organización proponiente
y atenderán a la adquisición por parte del alumno
practicante de alguna/s de las competencias
generales y específicas relacionadas en esta
descripción de materia.

Desarrollaran cualquier actividad práctica relacionada con el grado

Actividad profesional del alumno tutelada por la
respectiva organización que ofrezca la práctica.

Se podrán en práctica las competencias adquiridas en el grado

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Prácticum, Practicas externas y clínicas 0 150 150
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Prácticum, Practicas
externas y clínicas

Los contenidos de las prácticas serán planteados en cada caso particular por la Escuela de
Ingeniería Forestal y la organización proponiente y atenderán a la adquisición por parte del alumno
practicante de alguna/s de las competencias generales y específicas relacionadas en esta
descripción de materia.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Prácticum, Practicas externas y clínicas El alumno tendrá un tutor en el centro y uno en la empresa

Evaluación
 Descripción Calificación Competencias Evaluadas
Prácticum, Practicas externas y clínicas 100 CE41

Otros comentarios sobre la Evaluación
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La evaluación positiva de la realización de la práctica tendrá lugar sobre la base de un informe favorable emitido por la
organización de acogida del alumno practicante. En todo caso el alumno deberá presentar a la Dirección de la Escuela de
Ingeniería Forestal una memoria resumen de la práctica realizada

Fuentes de información
Bibliografía Básica
Bibliografía Complementaria

Recomendaciones

 
Otros comentarios
La competencia fija trabajada es la CE41, aparte de esta el tutor marcara las otras competencias trabajadas que dependerán
de las prácticas realizadas y podrán estar en el grupo de las generales, transversales y especificas.
COMPETENCIAS GENERALES: CG1-CG14
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1-CT10
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1-CE40

Materia Elegible para proyectos de formación dual según lo establecido por la memoria de la titulación.

Plan de Contingencias
 
Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===
Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID-19, la Universidad de Vigo establece
una planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo
determinen atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no
presencial o parcialmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el
desarrollo de la docencia de un modo más ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el
alumnado y el profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes.

=== ADAPTACIÓN ===
Las prácticas externas estarán sujetas a lo que, en el caso de activación de los períodos de alerta sanitaria, dispongan las
autoridades académicas y sanitarias. Si es posible llevar a cabo, en todo o parte, la práctica sin presencialidad (teletrabajo),
se tendrá en cuenta para aprovechar incluso los períodos de alerta sanitaria.


